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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- Al Poder Ejecutivo, que realice las tramitacio-
              nes necesarias para dar cumplimiento a lo esta 
blecido  en el artículo 5º de la ley 24076 y, en tal sentido,
designe  un  (1) representante de la provincia que reúna  las
condiciones de idoneidad, con reconocidos antecedentes técni 
cos  y profesionales en la materia, en la Delegación Sur  del
ENARGAS.

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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